
Estado No. 106 de 10/08/2023 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto  
 

Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Proceso:         Verbal de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio (Menor 

Cuantía)   
Radicación:   2023-00551-00   
Demandante: Lalia Arroyo Rentería 

Demandado:  Nur Amalia Ramírez Trujillo y Personas inciertas e indeterminadas. 
 
 
Estudiada la presente demanda se observan las siguientes falencias que la hacen 
inadmisible, a saber: 
 

1. Deberá allegar el recibo de impuesto predial del año 2022 y/o avalúo catastral 
del inmueble objeto de usucapión. Artículo 26-3 de la ley adjetiva civil. 

 
2. No se acompañaron los documentos relacionados en el acápite de anexos. 

Artículo 83-3 del C.G.P, esto es, no se allegó el Plano Planta Perimetral de 
la Vivienda que en la actualidad se solicita que se prescriba, acompañada de 
la respectiva copia de Tarjeta Profesional del arquitecto que lo elabora Juan 
Carlos Hoyos Palacios, como tampoco el certificado catastral allí 
mencionado. 
 

3. Las Escrituras Públicas Nos. 809 del 17 de abril de 2017 y 2940 del 07 de 
diciembre de 2016 se encuentran incompletas. 

 
4. En las anotaciones Nos. 14 y 16 del certificado de tradición con matricula 

inmobiliaria No. 370-15233 se aprecia hipotecas en favor del BANCO 
COLMENA y BANCO DE COLOMBIA, garantías que deberá indicar si fueron 
canceladas.  
 

5. Debe aportar la dirección y correo electrónico de los testigos, pues para 
dichos efectos se aportó la de la demandante.  

 

En consecuencia, el Juzgado: 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación de este proveído, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al Dr. NESTOR FERNANDO 

COPETE HINESTROZA, conforme el poder otorgado.    
 
Notifíquese, 
 

Firmado electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 

46. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57de6beb48e8208f47d98a23f5cb6b5f4790da0353416ba70b8f718dab8b13ab

Documento generado en 09/08/2023 02:16:20 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto  
 

Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:        Ejecutivo – Menor Cuantía  
Radicación:   2023-00556-00.  
Demandante: Banco Agrario de Colombia  
Demandado:  Quad Ingenieria S.A.S. y Ana Milena Martínez Bautista 
 
 
Estudiada la presente demanda se observa la siguiente falencia que la hace 
inadmisible, a saber: 
 

1. Debe la parte actora aportar el pagaré adosado al plenario de manera legible 
para su correspondiente estudio.  

2. Debe aportar de manera legible el certificado de cámara y comercio de la 
sociedad demandada Quad Ingenieria S.A.S. 

3. Debe ajustar las pretensiones de la demanda, conforme las cifras reveladas 
en el pagaré.  

4. Omite indicar el apoderado judicial, si el correo relacionado en el memorial 
poder, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados –Ley 2213 
de 2022-. 

5. Debe aclarar si la dirección de correo electrónico 
anamile.mb@quadingenieria.com, extraída del certificado de tradición de la 
sociedad Quad Ingenieria S.A.S., también fue la informada por la señora Ana 
Milena Martínez Bautista, en calidad de persona natural, al momento de 
suscribir la obligación. 
En caso de ostentar una diferente, es necesario aportar las evidencias que 
den cuenta de dicha circunstancia –Ley 2213 de 2022-.  
 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación de este proveído, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al Dr. JUAN DIEGO PAZ 
CASTILLO1, según los términos del poder conferido.     
 
 
 
 

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 
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Notifíquese, 
 
 

Firmado electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 
46. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c534ff500bbbf661b1d60c20011a8a3ca69eea3ed08301f017c3b5a4e59b156

Documento generado en 09/08/2023 02:16:21 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Estado No. 106 de 10/08/2023 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto  
 

Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso:            Verbal – Mínima Cuantía 
Radicación:       2023-00544-00. 
Demandante:    Jorge Hugo Rivera Restrepo 
Demandados:   Leidy Yohana Chávez Rivera     
       
Revisada la presente demanda, el Juzgado observa que se trata de una demanda 
cuya competencia le corresponde a los Juzgados 4º y 6 de pequeñas causas de 
Competencia Múltiple de Cali, teniendo en cuenta que el lugar del domicilio de la 
demandada se encuentra ubicado en la calle 44 A No. 4-30, de la comuna 4 de la 
ciudad de Cali (Valle),  
 

 
 
Así mismo, se trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo instituye el 
numeral 6 del artículo 26 del Código General del Proceso señala: “6. En los 
procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante 
el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por 
el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la 
demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 
arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás 
procesos de tenencia la cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en el 
caso de los inmuebles será el avalúo catastral.”¸ Según lo afirma la parte 
demandante el contrato fue suscrito a un año, con una renta por valor de $500.000, 
lo que nos arroja una suma de $6.000.000.  
 
Lo anterior, conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, 
proferido por Consejo Superior de la Judicatura, que en su artículo 1º reza: 
“ARTÍCULO 1° Definir que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20, 
los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderán 
las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de 
Cali, atenderá la Comuna 21; el Juzgado 8° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 16; el Juzgado 10° de pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas [4] y 5; y el Juzgado 
11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 1.”.  
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Modificado parcialmente por el acuerdo No. CSJVAA19-31 de fecha 3 de abril de 
2019, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, que en su parte pertinente 
dispuso: “ARTÍCULO PRIMERO: -Asignación de comunas: A partir del veintidós (22) 
de abril de 2019 los Juzgados 4º y 6 de pequeñas causas de Competencia 
Múltiple de Cali atenderán las comunas 4, 6 y 7. A partir del veintidós (22) de abril 
de 2019 el Juzgado 10º de pequeñas Causas de Competencia Múltiple de Cali 
atenderá la comuna 5.”. 
 
Se precisa, que los inmuebles relacionados en la demanda ostentan avalúos de 
mínima cuantía, encontrándose ubicados en la comuna 6.  
 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., 
el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal sumaria por carecer de 
competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial -Reparto- la presente demanda 
verbal, a fin de ser enviada a los Juzgados 4º y 6 de pequeñas causas de 
Competencia Múltiple de Cali atenderán las comunas 4, 6 y 7. (Valle). 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 

Firmado electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 
 
 

46. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b1b74c2b1d9ac5a280bf4c7c8ef29c86a86870bcf017f58ba7082cc164fc378

Documento generado en 09/08/2023 02:16:18 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
  

 
Proceso:         Ejecutivo Singular – Menor Cuantía.  
Radicación:    2023-00533 
Demandante: Agrícola Universal S.A.S.  
Demandado:  Luz Adriana Useche Benítez 
 

1. Al revisar la presente demanda ejecutiva singular, propuesta a través de apoderado 
judicial por la AGRICOLA UNIVERSAL S.A.S., en contra de LUS ADRIANA USECHE 
BENITEZ, observa el despacho que no se da cumplimiento a los requisitos establecidos 
en los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, así como el 617 del Estatuto Tributario 
y en el Decreto 1074 de 2015, última norma vigente para el tiempo de emisión de la 
factura electrónica para ser considerada título valor y en consecuencia, no concurren los 
presupuestos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso para librar la 
orden compulsiva en contra de la parte demandada. 
 
En efecto, señala el Estatuto Mercantil que toda factura debe contener “La fecha de recibo 
(…), con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 
recibirla según lo establecido en la presente ley”; del mismo modo, en tratándose de 
facturas electrónicas el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1074 de 2015 establece que una 
vez recibido el documento de venta de mercancías o servicios, se entiende 
irrevocablemente aceptado por el adquirente/deudor/aceptante, de manera expresa o 
tácita; no obstante, para lo que interesa a esta decisión, según lo dispuesto en ese mismo 
artículo, la factura debe contener “la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo”, apartado que fue 
reproducido en el Decreto 1154 de 2020 que modificó el capítulo 53 del título 2 de la parte 
2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015. 
 
2. En el mismo sentido, el parágrafo segundo de la norma ibidem, respecto de la 
aceptación tácita de la factura de venta como título expresa: “[e]l emisor o facturador 
electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los hechos que dan lugar a la 
aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 
juramento”. 
 
Quiere decir lo anterior, que la validez de la factura como título valor y su mérito ejecutivo 
pende del cumplimiento de las exigencias mencionadas, sin embargo, en este asunto, no 
se acreditó que la empresa demandada haya recibido la factura que se pretende ejecutar, 
pues no existe evidencia del acuse de recibo a través de un medio tecnológico autorizado 
-RADIAN-, de los documentos aportados, que así lo avale. Así mismo, no se acredita su 
estado en el Radian de que haya sido aceptada por el adquiriente/deudor/aceptante, 
evento que defiende el apoderado judicial, bajo la premisa de haber sido presentadas las 
facturas antes de la entrada en vigencia de la resolución 00085 de 2022, que se hace 
obligatorio a partir del 13 de julio de 2022, aclarando que el RADIAN empezó a operar 
desde el 18 de agosto de 2021, lo que impide  exigir  requisitos  para  la  admisión  de  la  
demanda  cuando  aún  no entraban en operación.  
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Al respecto, debe aclararse a la parte actora que, el requisito de recibido de la factura 
difiere de la aceptación de esta, pues véase que la aceptación se entiende como la 
validación de la entrega o prestación de los bienes o servicios que dieron lugar a la 
creación del documento cartular, ya sea de manera expresa o tácita, por su parte, el 
recibido de la factura, trata de la acreditación que el titulo fue recibido por el adquirente 
del servicio, condición que hace parte fundamental de los requisitos para ser considerada 
un título valor y prestar mérito. 
  
3. En mérito de lo expuesto, cuando de la procedencia de la demanda ejecutiva se trata, 
el juez puede, a) librar mandamiento de pago si el título ejecutivo se encuentra 
debidamente conformado, lo que equivale a decir, que además de los requisitos formales, 
también los sustanciales se encuentran verificados, b) abstenerse de librarlo por la 
ausencia de las exigencias legalmente válidas para su conformación, c) inadmitir la 
demanda por carecer de las exigencias que la misma debe contener, tal como se prevé 
el artículo 90 del C. G. del Proceso. 
 
Ahora, en lo que refiere a los requisitos especiales que para el caso de la factura de venta 
se encuentran en el artículo 774 sustituido por el artículo 3º de la Ley 1231 de 2008, son 
los siguientes: a) La fecha de vencimiento. En ausencia de mención expresa en la factura 
de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días 
siguientes a la emisión, b) la fecha de recibo, con la indicación del nombre, o identificación 
o firma de quien es el encargado de recibirla y c) el emisor o prestador del servicio, deberá 
dejar constancia en el original de la factura, del estado del pago del precio o remuneración 
y las condiciones del pago si fuere el caso.  
 
Luego entonces, en el caso de la factura electrónica que se conoce como el documento 
que soporta transacciones de venta de bienes y/o servicios, y que operativamente tiene 
lugar a través de sistemas computacionales y/o soluciones informáticas, conforme a lo 
que indica el artículo 1.6.1.4.1.2.  del Decreto 1635 de 2016 y el artículo 2.2.2.53.14. del 
Decreto 1154 de 2020, son el código único CUFE y QR, así como los requisitos técnicos 
y tecnológicos para que sea exigible como título valor al tenor de las estipulaciones de la 
DIAN, como lo son en el registro en el RADIAN. 
 
En este sentido, al verificar el cufe, se obtuvo la presentación grafica de cada una de las 
facturas ejecutadas, no obstante, en ellas no se puede apreciar los eventos establecidos 
por la DIAN en los procesos de recepción de las facturas, como lo son: 
 

a. Acuse de Recibo: factura recibida y qué es obligatoria por parte de la DIAN.   
b. Recibo del bien o servicio: producto o servicio recibido y que es obligatoria.  
c. Aceptación expresa de la factura o Reclamo 

 
Para explicar el asunto, el Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 03 de 
septiembre de 2019, señaló: “Quiere ello decir que, en estrictez, la acción cambiaria no 
se ejerce con la factura electrónica en si misma considerada, sino con el título de cobro 
que expide el registro. Que las cosas son de esta manera lo confirma el inciso 5º del 
artículo 2.2.2.53.13 del mencionado Decreto, en el que se precisa que, "ante el 
incumplimiento de la obligación de pago por parte del adquirente/pagador, el emisor de 
la factura electrónica como título-valor que no la hubiese inscrito en el registro para 
permitir su circulación, podrá inscribirla en el mismo con el objeto de solicitar la expedición 
de un título de cobro que, teniendo el carácter de título ejecutivo, le permita hacer efectivo 
su derecho a acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de las acciones cambiarias 
incorporadas en el título-valor electrónico". 
 
4. En este orden, las facturas electrónicas adosadas al plenario que se relacionan así; 
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No permiten que se corrobore, el recibo y aceptación de los mentados documentos, lo 
que conlleva a la insuficiencia de los requisitos del título ejecutivo, aquellas falencias que 
dan lugar a la negativa de librar la orden compulsiva, por lo que resulta indispensable que 
con la demanda ejecutiva se allegue un documento, que materialice la obligación y 
aparezca clara, expresa y exigible, lo que hace alusión a que aparezcan determinadas 
con exactitud las personas intervinientes en la relación jurídica, deudor y acreedor de la 
prestación debida, así como, la prestación misma, bien de hacer, no hacer o dar, 
circunstancias que no se comprueban en este asunto y que conllevan a la negativa de la 
orden de pago solicitada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago pretendido por la 
AGRICOLA UNIVERSAL S.A.S., en contra de LUS ADRIANA USECHE BENITEZ, por lo 
considerado.  
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE la presente actuación previo registro de la actuación en el 
sistema informático correspondiente. 
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Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 
 

dvd 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
  

 
Proceso:         Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía.  
Radicación:    2023-00512 
Demandante: Constructora e Inmobiliaria los Cámbulos  
Demandado:  Jorge Enrique Hinestroza Mejía  
 
 
1. Al revisar la presente demanda ejecutiva singular, propuesta a través de apoderado 
judicial por la CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LOS CAMBULOS., en contra de 
JORGE ENRIQUE HINESTROZA MEJÍA, observa el despacho que no se da 
cumplimiento a los requisitos establecidos en los artículos 621 y 774 del Código de 
Comercio, así como el 617 del Estatuto Tributario y en el Decreto 1074 de 2015, última 
norma vigente para el tiempo de emisión de la factura electrónica para ser considerada 
título valor y en consecuencia, no concurren los presupuestos previstos en el artículo 422 
del Código General del Proceso para librar la orden compulsiva en contra de la parte 
demandada. 
 
En efecto, señala el Estatuto Mercantil que toda factura debe contener “La fecha de recibo 
(…), con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 
recibirla según lo establecido en la presente ley”; del mismo modo, en tratándose de 
facturas electrónicas el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1074 de 2015 establece que una 
vez recibido el documento de venta de mercancías o servicios, se entiende 
irrevocablemente aceptado por el adquirente/deudor/aceptante, de manera expresa o 
tácita; no obstante, para lo que interesa a esta decisión, según lo dispuesto en ese mismo 
artículo, la factura debe contener “la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo”, apartado que fue 
reproducido en el Decreto 1154 de 2020 que modificó el capítulo 53 del título 2 de la parte 
2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015. 
 
2. En el mismo sentido, el parágrafo segundo de la norma ibidem, respecto de la 
aceptación tácita de la factura de venta como título expresa: “[e]l emisor o facturador 
electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los hechos que dan lugar a la 
aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 
juramento”. 
 
Quiere decir lo anterior, que la validez de la factura como título valor y su mérito ejecutivo 
pende del cumplimiento de las exigencias mencionadas, sin embargo, en este asunto, no 
se acreditó que la empresa demandada haya recibido la factura que se pretende ejecutar, 
pues no existe evidencia del acuse de recibo a través de un medio tecnológico autorizado 
-RADIAN-, de los documentos aportados, que así lo avale. Así mismo, no se acredita su 
estado en el Radian de que haya sido aceptada por el adquiriente/deudor/aceptante, 
evento que defiende el apoderado judicial, bajo la premisa de haber sido presentadas las 
facturas antes de la entrada en vigencia de la resolución 00085 de 2022, que se hace 
obligatorio a partir del 13 de julio de 2022, aclarando que el RADIAN empezó a operar 
desde el 18 de agosto de 2021, lo que impide  exigir  requisitos  para  la  admisión  de  la  
demanda  cuando  aún  no entraban en operación.  
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Al respecto, debe aclararse a la parte actora que, el requisito de recibido de la factura 
difiere de la aceptación de esta, pues véase que la aceptación se entiende como la 
validación de la entrega o prestación de los bienes o servicios que dieron lugar a la 
creación del documento cartular, ya sea de manera expresa o tácita, por su parte, el 
recibido de la factura, trata de la acreditación que el titulo fue recibido por el adquirente 
del servicio, condición que hace parte fundamental de los requisitos para ser considerada 
un título valor y prestar mérito. 
  
3. En mérito de lo expuesto, cuando de la procedencia de la demanda ejecutiva se trata, 
el juez puede, a) librar mandamiento de pago si el título ejecutivo se encuentra 
debidamente conformado, lo que equivale a decir, que además de los requisitos formales, 
también los sustanciales se encuentran verificados, b) abstenerse de librarlo por la 
ausencia de las exigencias legalmente válidas para su conformación, c) inadmitir la 
demanda por carecer de las exigencias que la misma debe contener, tal como se prevé 
el artículo 90 del C. G. del Proceso. 
 
Ahora, en lo que refiere a los requisitos especiales que para el caso de la factura de venta 
se encuentran en el artículo 774 sustituido por el artículo 3º de la Ley 1231 de 2008, son 
los siguientes: a) La fecha de vencimiento. En ausencia de mención expresa en la factura 
de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días 
siguientes a la emisión, b) la fecha de recibo, con la indicación del nombre, o identificación 
o firma de quien es el encargado de recibirla y c) el emisor o prestador del servicio, deberá 
dejar constancia en el original de la factura, del estado del pago del precio o remuneración 
y las condiciones del pago si fuere el caso.  
 
Luego entonces, en el caso de la factura electrónica que se conoce como el documento 
que soporta transacciones de venta de bienes y/o servicios, y que operativamente tiene 
lugar a través de sistemas computacionales y/o soluciones informáticas, conforme a lo 
que indica el artículo 1.6.1.4.1.2.  del Decreto 1635 de 2016 y el artículo 2.2.2.53.14. del 
Decreto 1154 de 2020, son el código único CUFE y QR, así como los requisitos técnicos 
y tecnológicos para que sea exigible como título valor al tenor de las estipulaciones de la 
DIAN, como lo son en el registro en el RADIAN. 
 
En este sentido, al verificar el cufe, se obtuvo la presentación grafica de cada una de las 
facturas ejecutadas, no obstante, en ellas no se puede apreciar los eventos establecidos 
por la DIAN en los procesos de recepción de las facturas, como lo son: 
 

a. Acuse de Recibo: factura recibida y qué es obligatoria por parte de la DIAN.   
b. Recibo del bien o servicio: producto o servicio recibido y que es obligatoria.  
c. Aceptación expresa de la factura o Reclamo 

 
Para explicar el asunto, el Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 03 de 
septiembre de 2019, señaló: “Quiere ello decir que, en estrictez, la acción cambiaria no 
se ejerce con la factura electrónica en si misma considerada, sino con el título de cobro 
que expide el registro. Que las cosas son de esta manera lo confirma el inciso 5º del 
artículo 2.2.2.53.13 del mencionado Decreto, en el que se precisa que, "ante el 
incumplimiento de la obligación de pago por parte del adquirente/pagador, el emisor de 
la factura electrónica como título-valor que no la hubiese inscrito en el registro para 
permitir su circulación, podrá inscribirla en el mismo con el objeto de solicitar la expedición 
de un título de cobro que, teniendo el carácter de título ejecutivo, le permita hacer efectivo 
su derecho a acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de las acciones cambiarias 
incorporadas en el título-valor electrónico". 
 
4. En este orden, las facturas electrónicas adosadas al plenario que se relacionan así; 
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No permiten que se corrobore, el recibo y aceptación de los mentados documentos, lo 
que conlleva a la insuficiencia de los requisitos del título ejecutivo, aquellas falencias que 
dan lugar a la negativa de librar la orden compulsiva, por lo que resulta indispensable que 
con la demanda ejecutiva se allegue un documento, que materialice la obligación y 
aparezca clara, expresa y exigible, lo que hace alusión a que aparezcan determinadas 
con exactitud las personas intervinientes en la relación jurídica, deudor y acreedor de la 
prestación debida, así como, la prestación misma, bien de hacer, no hacer o dar, 
circunstancias que no se comprueban en este asunto y que conllevan a la negativa de la 
orden de pago solicitada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago pretendido por la 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LOS CAMBULOS., en contra de JORGE ENRIQUE 
HINESTROZA MEJÍA, por lo considerado.  
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE la presente actuación previo registro en el sistema informático 
correspondiente. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

Firmado electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 
 

dvd 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

 
Proceso:          Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía.  
Radicación:     2023-00499 
Demandante:  Contenedores y Servicios S.A.S. 
Demandado:   Seecon S.A.S. 
 
 

1. Al revisar la presente demanda ejecutiva singular, propuesta a través de apoderado 
judicial por CONTENEDORES Y SERVICIOS S.A.S., en contra de SEECON S.A.S., 
observa el despacho que no se da cumplimiento a los requisitos establecidos en los 
artículos 621 y 774 del Código de Comercio, así como el 617 del Estatuto Tributario y en 
el Decreto 1074 de 2015, última norma vigente para el tiempo de emisión de la factura 
electrónica para ser considerada título valor y en consecuencia, no concurren los 
presupuestos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso para librar la 
orden compulsiva en contra de la parte demandada. 
 
En efecto, señala el Estatuto Mercantil que toda factura debe contener “La fecha de recibo 
(…), con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 
recibirla según lo establecido en la presente ley”; del mismo modo, en tratándose de 
facturas electrónicas el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1074 de 2015 establece que una 
vez recibido el documento de venta de mercancías o servicios, se entiende 
irrevocablemente aceptado por el adquirente/deudor/aceptante, de manera expresa o 
tácita; no obstante, para lo que interesa a esta decisión, según lo dispuesto en ese mismo 
artículo, la factura debe contener “la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo”, apartado que fue 
reproducido en el Decreto 1154 de 2020 que modificó el capítulo 53 del título 2 de la parte 
2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015. 
 
2. En el mismo sentido, el parágrafo segundo de la norma ibidem, respecto de la 
aceptación tácita de la factura de venta como título expresa: “[e]l emisor o facturador 
electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los hechos que dan lugar a la 
aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 
juramento”. 
 
Quiere decir lo anterior, que la validez de la factura como título valor y su mérito ejecutivo 
pende del cumplimiento de las exigencias mencionadas, sin embargo, en este asunto, no 
se acreditó que la empresa demandada haya recibido la factura que se pretende ejecutar, 
pues no existe evidencia del acuse de recibo a través de un medio tecnológico autorizado 
-RADIAN-, de los documentos aportados, que así lo avale. Así mismo, no se acredita su 
estado en el Radian de que haya sido aceptada por el adquiriente/deudor/aceptante, 
evento que defiende el apoderado judicial, bajo la premisa de haber sido presentadas las 
facturas antes de la entrada en vigencia de la resolución 00085 de 2022, que se hace 
obligatorio a partir del 13 de julio de 2022, aclarando que el RADIAN empezó a operar 
desde el 18 de agosto de 2021, lo que impide  exigir  requisitos  para  la  admisión  de  la  
demanda  cuando  aún  no entraban en operación.  
 



Al respecto, debe aclararse a la parte actora que, el requisito de recibido de la factura 
difiere de la aceptación de esta, pues véase que la aceptación se entiende como la 
validación de la entrega o prestación de los bienes o servicios que dieron lugar a la 
creación del documento cartular, ya sea de manera expresa o tácita, por su parte, el 
recibido de la factura, trata de la acreditación que el titulo fue recibido por el adquirente 
del servicio, condición que hace parte fundamental de los requisitos para ser considerada 
un título valor y prestar mérito. 
  
3. En mérito de lo expuesto, cuando de la procedencia de la demanda ejecutiva se trata, 
el juez puede, a) librar mandamiento de pago si el título ejecutivo se encuentra 
debidamente conformado, lo que equivale a decir, que además de los requisitos formales, 
también los sustanciales se encuentran verificados, b) abstenerse de librarlo por la 
ausencia de las exigencias legalmente válidas para su conformación, c) inadmitir la 
demanda por carecer de las exigencias que la misma debe contener, tal como se prevé 
el artículo 90 del C. G. del Proceso. 
 
Ahora, en lo que refiere a los requisitos especiales que para el caso de la factura de venta 
se encuentran en el artículo 774 sustituido por el artículo 3º de la Ley 1231 de 2008, son 
los siguientes: a) La fecha de vencimiento. En ausencia de mención expresa en la factura 
de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días 
siguientes a la emisión, b) la fecha de recibo, con la indicación del nombre, o identificación 
o firma de quien es el encargado de recibirla y c) el emisor o prestador del servicio, deberá 
dejar constancia en el original de la factura, del estado del pago del precio o remuneración 
y las condiciones del pago si fuere el caso.  
 
Luego entonces, en el caso de la factura electrónica que se conoce como el documento 
que soporta transacciones de venta de bienes y/o servicios, y que operativamente tiene 
lugar a través de sistemas computacionales y/o soluciones informáticas, conforme a lo 
que indica el artículo 1.6.1.4.1.2.  del Decreto 1635 de 2016 y el artículo 2.2.2.53.14. del 
Decreto 1154 de 2020, son el código único CUFE y QR, así como los requisitos técnicos 
y tecnológicos para que sea exigible como título valor al tenor de las estipulaciones de la 
DIAN, como lo son en el registro en el RADIAN. 
 
Y es que precisamente al verificar el CUFE, se obtuvo como resultado: 
 

 
 
4. En este orden, la factura electrónica adosada al plenario CS-35690 del 06 de junio de 
2022, no permite corroborar la información en ella contenida en los códigos CUFE y QR, 
pues al intentar su escaneo no fue posible su verificación, al respecto el Tribunal Superior 



del Distrito Judicial de Bogotá, M.P. Adriana Saavedra Lozada en proveído del 23 de 
mayo de 2023 señaló: “De evaluar su contenido, tampoco se constata que funcionen los 
códigos CUFE y QR, la firma digital que se conoce como “un valor numérico que se 
adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 
vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor 
se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha 
sido modificado después de efectuada la transformación”, según el numeral 1°, literal c, 
del artículo 2° de la Ley 527 de 1999. O la electrónica que se define como “métodos tales 
como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, que 
permite identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando 
el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, 
atendidas todas las circunstancias del caso, así ́ como cualquier acuerdo pertinente”, 
conforme al numeral 3° del artículo 2.2.2.47.1. del Decreto 1074 de 2015.  
 
Lo pertinente en el asunto será confirmar la sentencia impugnada atendiendo a que las 
circunstancias advertidas en primera instancia, y a que tratándose de trámites ejecutivos, 
debe aportarse desde el principio el título acompañado con los documentos que se 
quieren hacer valer con él, máxime cuando no se advierte ni en el cuerpo de las facturas, 
ni en documento separado la constancia de recibo electrónica, junto con el nombre, 
identificación y fecha de recibido así como la certificación de recibo del servicio prestado.” 
Con todo, la insuficiencia de los requisitos del título ejecutivo se enmarca entre aquellas 
falencias que dan lugar a la negativa de librar la orden compulsiva, por lo que resulta 
indispensable que con la demanda ejecutiva se allegue un documento, que materialice la 
obligación y aparezca clara, expresa y exigible, lo que hace alusión a que aparezcan 
determinadas con exactitud las personas intervinientes en la relación jurídica, deudor y 
acreedor de la prestación debida, así como, la prestación misma, bien de hacer, no hacer 
o dar, circunstancias que no se comprueban en este asunto y que conllevan a la negativa 
de la orden de pago solicitada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago pretendido por la 
CONTENEDORES Y SERVICIOS S.A.S., en contra de SEECON S.A.S., por lo 
considerado.  
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE la presente actuación previo registro en el sistema informático 
correspondiente. 
 
Notifíquese, 
 

Firmado electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 
 

dvd 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto 
  

Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:      Solicitud de Aprehensión y Entrega De Garantía Mobiliaria  
Radicación:     2023-00595-00.  
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:     Pablo Esteban Triviño Bolaños 
 
 
1. En atención a que mediante auto del 13 de julio de 2023, el Juzgado treinta y 
cuatro civil municipal de Bogotá, remite el expediente por falta de competencia, se 
procederá a avocar el conocimiento del presente asunto, de conformidad con el 
numeral 7 del artículo 28 del Estatuto Procesal, en concordancia con la Sentencia 
radicación No. 11001-02-03-000-2021-01732-00 de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, al no existir manifestación expresa sobre la ubicación 
del automotor objeto de la ejecución y estar establecido en el contrato de garantía 
mobiliaria que el domicilio del deudor es la ciudad de Cali. 
 
Revisada la solicitud presentada por la apoderada judicial del acreedor garantizado 
BANCOLOMBIA S.A., para adelantar el mecanismo de pago directo contemplado 
en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 
2015 y realizar la aprehensión y entrega del bien mueble (vehículo), dado en 
garantía por el señor PABLO ESTEBAN TRIVIÑO BOLAÑOS (CC. 1.234.197.697); 
por encontrarse conforme a derecho y a lo dispuesto en las normas anteriormente 
nombradas, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud presentada por la apoderada judicial del 
acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., para adelantar el mecanismo de pago 
directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3. 
del Decreto 1835 de 2015 y realizar la aprehensión y entrega de los bienes muebles 
(vehículos), dados en garantía por el señor PABLO ESTEBAN TRIVIÑO BOLAÑOS 
(CC. 1.234.197.697). 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores y a la 
Secretaría de Movilidad de Cali- para que proceda con la APREHENSIÓN del 
vehículo automotor de las siguientes características: Placas: FWT-147, Clase: 
AUTOMOVIL, Marca: CHEVROLET, Línea: SPARK, Color: NEGRO EBONY, 
Modelo: 2019, Motor: B10S1181080008, Chasis: 9GAMM6102KB014264, 
Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor PABLO ESTEBAN TRIVIÑO 
BOLAÑOS (CC. 1.234.197.697), inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Cali. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al acreedor 
garantizado BANCOLOMBIA quien puede ser notificado en Correo electrónico: 
NOTIFICACIONESPROMETEO@AECSA.CO –o a través de su apoderada judicial 
Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ en Av. Américas No.46-41 de Bogotá, correo 
electrónico NOTIFICACIONESPROMETEO@AECSA.CO; o, igualmente, la 
entrega se puede realizar dejando a disposición en los siguientes parqueaderos: 
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 De no ser posible, la entrega también se puede realizar en los parqueaderos 
autorizados por las respectivas Direcciones Ejecutivas Seccionales de 
Administración Judicial del lugar donde sea retenido, que, tratándose de Cali, 
deberán ser los indicados en la Resolución No. DESAJCLR22-3600 del 15 de 
diciembre del 2022, que son los siguientes:  
  

 

 

 
TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al acreedor 
garantizado BANCOLOMBIA  se ordena a la autoridad competente que presente el 
respectivo informe a este Despacho. 
 
CUARTO: DÉSELE a las presentes diligencias el trámite indicado en el artículo 
2.2.2.4.2.3, numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 2013, Capítulo III, 
artículo 60. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

.   
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Jueza 

LMGY 
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